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GODIERNO POL1TICQ ~DE MADRID. 

— " -

Negociado de imprentas.: 

BOLETIN OFICIAL. 

iSj E l Exorno. S r . ministro de ía gobernación del reino 
ine^dice con fecha 4 lo que sigSp: -3 I 
| Excmo. S r . : Xafteiña ( Q r D . G.) há,tenidoá 
aprobar la adjudicación del Boletín oficial de esta pr 
vincia en favor de D. Manuel P & , por ocho reales men
suales y término de seis años, <5©n arreglo á lo dispuesto 
en la rea l orden fecha 19 de {Siembre dé 1843. De la 
d e S . M . lo digo á Y . E . para ios, efectos correspondien-
t e s > y contestando á su comunicación de 16 de noviem
bre ultimé. 5 [ I 

~ E n su consecuencia, la empresa para la edición del 
Boletín oficial -de esta provincia, por término de seis 
años, ha recaído en pública licitación por precio de 
ocho reales vellón mensuales por suscricion en favor de 
B . Manuel P i ta , que tiene establecida su redacción en 
ia calle de Atocha, número Í0% [j 

L o que hago saber á los atontamientos de los pue
blos de esta provincia para su noticia, y que á su t iem
po satisfagan por trimestres yac idos el precio de sus 
cr ic ion, según lo convenido efy'una de las condiciones 
de l a subasta. ! > y 

5 Madrid 13 de diciembre & 1849.—José de Z a 
ragoza. = 

ría de la plazuela del Ange l , número 10 , ha espendido 
en menos cantidad que la que está señalada por ley y 
en estado de pulverización t algunas sustancias med ic i 
nales, he acordado imponerle gubernativamente la m u l 
ta de 200 rs . , apercibiéndola:para si en lo sucesivo re in
cide en esta falta. ^ 

L o que se anuncia al gúblico parí su inteligencia. 
Madrid 8 de diciembre da : }849.—José de Zaragoza. 

fe j a 

Resultando del espediente instruido en este gobier
no " poWco7~qñe D. Gerónimo Escobar^ hátótáiiti en l a 
calle de Santa Isabel, número 12, tienda de cacharreria, 
administra varios medicamentos con los que diee cuca 
la tisis, los dolores reumáticos y otras dolencias, he 
acordado imponerle gubernativamente la multa de 200 
reales, apercibiéndole usar de mayor rigor si en faltas 
de tanta trascendenciaTeincidiese. Ü ; V - T'~ 

L o que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 12 de diciembre de 1849.—José dé Zaragoza. 

INTENDENCIA D E MADRID. 
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- Negociado ie Sanidad. 
Del espediente instruido en este gobierno político, 

resulta que D. Cándido Moreno , dueño de l a drogue-

L a dirección general del tesoro público, con lecha 5 
del actual, me dice lo que sigue: ~ 

«Habiéndose mandado por real orden de 10 de no
viembre último que se quemasen los billetes del anticipo 
de cien millones que no se pusieron en circulación por 
no haberse hecho efectivo el impone de ellos, esta d i 
rección de acuerdo con la contaduría general, tiene de
terminado se realice al mismo tiempo: igual operación 
con [los existentes en la tesorería central como no reco- ' 
gidos por distintos contribuyentes; mas antes de que asi 
se realice y en obviacion de perjuicios ha ereido cendu-
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Destino ó apli
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los bienes de 

todas clases y 
á las capella
nías ó benefi-
cios lam

inares 
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MODELO N U M . 6.' 

Aenes eclesiásticos de que se incautó el Estado. -~ ' .•o 

ff - v » A 4 j 
mm 

Corporacio
nes, beneficios 
de toáas cla

ses, fundacio
nes, Iglesias 
parroquiales 

á que-pertene- • 
cian loe bienes 

¿"3 

C 

I 
f 
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Pueblos en 

que los Bienes 

estaban situa

dos. 
1 • I H 

I v ' 

• t *~ 

GLASE DE BIENES. 

Rústi

cos. 

• 0f 

Urba

nos. 1 

Censos 
foros y 
otros 
dere
chos. 

Destino 
ó apli
cación 
dada á 

los 
bienes. 

Renta anual que 
han producido tér
mino medio, mien
tras el Estado los 

ha poseído. 

Rs. vn. Mrs. 

Cantidades satisfechas en m misma 
forma por razón de las cargas que 

pesaban sobré los'bienes 

de justicia, eclestásts. 

Rs. vn.lMrs Rs. Yn.iMrs 

i 
O B S E R V A C I O N E S . 

ea 

piadosas. 

RsTtn. lSrs 

Yaler en 
reo ta que 
al tiempo 
de hacerla 
entrega se 
deba á los 
devueltos 
at clero. 

Número 

déla 

obser-

vacien. 

— • 

A D V E R T E N C I A . . — « • - v — 

£ Ademas de sujetarse á las hechas en otros modelos que sean igualmente aplicables á éste, se espresará en Id res-
pecti^t casilla cuando los bienes no tenían carga, y si aunque la tuviesen eclesiástica, si esta no se cumplió, 
w E B la . casilla relativa al destino de los bienes se ha de espresar este con toda precisión¿ aunque se hubieren ap l i 
cado á establecimientos públicos de toda clase y si aun continúa el Estado en posesión de ellos. 1 

A N U N C I O S . 

Venta de una posada. 
f 

Se vende una posada en el pueblo de Torrejon de 
la Cateada, que su fachada dá al camino de Toledo; 
contiene 21,096 pies de superficie; fue tasada el ano 
1842 por D. Juan de Blas Molinero, arquitecto y aca
demicé de mérito de J a de San Fernando, dándola de 
valor $9,048 re,; y aderoas^lgunoo enseres, muebles y 
ropas para su servicio: está gravada con un censo de 
8 ,00f r rs . de capital al o por 100, y produce en arr ien
do 2,300 rs. anuales. Informará del precio y demás c i r 
cunstancias el escribano D. José María de Póo, que h a 
bita en Madr id , plazuela de San Miguel , número 3 nue
vo, erUrando por el arco de la calle de Platerías segundo 
portal3de la izquierda, cuarto segundo. 

c 

No habiendo tenido efecto el remate celebrado en 15 
de noviembre próximo pasado, de las lenas de roble 
bajo del pr^do Concejo, perteneciente al común de ve
cinos 3e l l u ga r de Paredes de Buitrago, se anuncia el 
remate p j r a o\ dia 13 del próximo enero de 1850, que 
tendrá ef<$toen l a caíacobsistorial del mismo, de diez 

SCjs SI- v .-r: 
0 iM w f -

B m" mm O ^ »̂ 

á doce de su mañana^ bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de maaifiestoy-con arreglo"á líi tasación J e l 
perito agrónomo y condiciones del S r . comisario como 
empleado del ramo. | 

T . ¿¿ —) 

EL BOLETIN OFICIAL RECOPILADO. 

Estando mandado por Real orden de 24 de julio de 
1847 que todos los ayuntamientos se provean de dicho 
Boietin , cuyo costo es de abono en las cuentas munic i 
pales , se pone en conocimiento de los que aun no lo 
hubiesen tomado, que se halla de venta en el estableci
miento tipográfico d« D. Manuel P i t a , calle de Atocha, 
núm. 102. s 

Consta de tres tomos: su precio 100 rs. en rústica. 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 

A L B O N D I G A B E M A D R I D . 

Precioien el mercado de hoy. 
Tr igo . . . .F . . . . de 27 a 3V rs. vn . 
Cebada . .de ífc á 15 1|2. 
Algarrobas^ de a 15.=-

Madrid 13 de diciembre de 18*9. % 

MADRID i imprenta de D. Manuel Pita. 
• 


